
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ* 
Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2016-00413 
PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA DE PAULO EMILIO SÁNCHEZ SOSA. 

 
1-. Previo a realizar cualquier manifestación sobre el requerimiento ordenado 

en auto de mayo 21 de 2021 a la empresa designada como secuestre por el Juzgado 
Promiscuo Municipal de Sutatenza -Boyacá (archivo No.21), por secretaría 
efectúese la revisión del diligenciamiento devuelto por dicha autoridad judicial 
(páginas 449 a 524 del archivo No.1), con el fin de verificar si se escaneó y agregó 
en su totalidad. 

 
Lo anterior, dado que se echa de menos el acta donde consta el desarrollo y 

las resultas de la diligencia de secuestro comisionada, así como las grabaciones de 
la misma. 

 
Si es del caso, agréguese lo que haga falta dejando las constancias del caso. 

 
2-. No se tiene en cuenta el inventario adicional presentado por el abogado 

de LUZ MYRIAM SÁNCHEZ DIMATE y otros (archivo No.35), puesto que el único 
bien que reporta fue inventariado en la audiencia celebrada el 19 de febrero de 2018 
(páginas 443 a 445 del archivo No.1). 
 

3-. Téngase en cuenta que la Secretaría envió al abogado referido 
apoderado el vínculo del expediente (archivo No.33). 
 

4-. Ante la solicitud elevada por el heredero WILLIAM SÁNCHEZ DIMATE 
(archivo No.37), por Secretaría remítasele el link del expediente. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

 JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 61 

 

Hoy 10 de junio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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